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I) Se incorpora la diligencia de notificación personal del demandado                      

DIEGO ALEXANDER GRACIANO MONTOYA, efectuada el 27 de septiembre 

de 2023, a través del área jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE MEDELLIN 

ANTIOQUIA PEDREGAL – COPED –  

 

II. Toda vez que el privado de la libertad solicitó la concesión de un abogado en 

amparo de pobreza; por economía procesal, de la lista oficial de auxiliares de la 

justicia que reposa en el Despacho, conforme al numeral 7° del canon 47 del                

C. G. del P., se designa a la Dra. MARGARITA ROSA AGUDELO PAREJA, 

quien se localiza en la Calle 36 A Sur No. 45 B 100, apartamento 102, Envigado 

Antioquia, teléfonos 611 48 12 y 311 347 08 85; quien deberá asumir el cargo 

en forma inmediata ya que es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
Se precisa en este punto, que la referida auxiliar de la justicia cuenta con el 

término de veinte (20) días para responder la causa en favor de su procurado, si 

ello fuera de su interés, preceptiva 369 del C. G. del P., lapso que empezará a 

correr una vez asuma su encargo profesional. 

 
III. Se requiere a la parte demandante para que le notifique a la Dra.                    

MARGARITA ROSA AGUDELO PAREJA su designación como apodera judicial 

en amparo de pobreza del encausado, para lo cual se le confiere el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que trata el 

canon 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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